
  

¡LÉGRAFO 

niéndole de la obligación que tiene que señalar casillero judicial para 
futuras notificaciones dentro de los vente días posteriores a la tercera 
y última publicación de este aviso, caso contrario será tenido o const- 
derado rebelde. 
Guayaquil, 2 de agosto de 2004 

Ab. Francisco Orrala Orrala 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo 

de to Civil de Guayaquil 
Agot 24 25 26 

Santiago de Guayaquil, miércoles 25 de agosto del 2004 

del Guayas 

CUANTIA: indetermmada 
Lo que comunico a usted (s), para Jos fines legales consiguientes previméndoles de la 

obligacion que tiene (n) de señalar casillero Judicial para futuras notificaciones dentro de 

los veinte dias posteriores a la tercera y ultima publicacion de este aviso caso contrario 

sera ín) tenidos o considerado (s) rebelde (s) 

Guayaquil noviembre 6 del 2003 

Ab. Danilo Meza Campuzano 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL TRABAJO DEL GUAYAS 

Agot 24-25-26 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA “AGROPESA, INDUSTRIA 

AGROPECUARIA ECUATORIANA S.A.” 

Se comunica al público que la compañía 

“AGROPESA, INDUSTRIA AGROPECUARIA 

ECUATORIANA S.A”, aumentó su capital en 

QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTA- 

DOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 500.000- 
.00) y reformó sus estatutos por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de junio 

del 2004. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. 

04.Q.1J.3182 de 17 de agosto de 2004. 

El capital suscrito de la compañía es de DOS 

MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 2'000.000.00) 

dividido en DOS MILLONES de acciones de un 

dólar (US$ 1.00) cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 17 de agosto de 

2004 

Dr. José Aníbal córdbya calabión 1 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA DECOGRAF S.A. 

Se comunica al público que la compañía DE- 

COGRAF S.A., aumentó su capital suscrito 

por CINCO MIL SETECIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

y reformó su estatuto por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Tercero del 

cantón Guayaquil, el 28 de junio de 2004. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 04-G-IJ-00- 

04583 el 16 de agosto de 2004. 

El capital suscrito actual es SEIS MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, está dividido en SEIS MIL QUINIEN- 

TAS acciones de UN DOLAR cada una de ellas. 

Guayaquil, 16 de agosto de 2004 

Ab. Víctor Anchundia Places 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
  

      SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA SLIMCORP S.A. 
      JUZGADO DE COACTIVA DEL BANCO DEL PACIFICO 

S.A. 

CITACION 

A: JACINTA MERCEDES COBOS MARMOLEJO POR LOS DERE- 
CHOS QUE REPRESENTA EN SUS CARGOS DE PRESIDENTE Y 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA ELEC- 
TRIC INTERNACIONAL S.A. IE! 
LE HAGO SABER: Que en este Juzgado de Coactiva se esta trami- 

tando el Juicio Coactivo No. BP-0161-2003. 
ACTOR: Banco del Pacífico S.A. 
DEMANDADO: COMPAÑIA IMPORTADORA ELECTRIC INTER- 
NACIONAL S.A. IEl. 

“- SUANTIA:. LSD 3.309,44... ..  


